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Z E L A D O R GENERAL1 PARA 
el bien común de todos. Indice, y Refuj 

mcn dé los Memoriales de Don M i 
guel Albrrez Oílorío, y R?2^ 

din. 

Señor; 
l o 

• f f ^ ^ EfeoíTodc hallar feliz logro á mi leal zelo, y alivio común a las ma 2 
yores fatigas defta Monarquia,para logro de mi afán, daré á cono-

1 J cer á Y . Mageftad las canfas principalcs,que fin coníuelo, nos def-
cruyen,y para quitar fus efedos,aunque aventure mi vida, diré los 

mayores fraudes que con malicia,ó fin ella fe cometen. 
Bien conozco,que injuftamente fe agraviarán algunas pcrfonas,fin oonfide-

rar, que folo defeo eftínguir la confufa, y ambiciofa razón de eftado que ha 
puefto en vfo ,y coftumbre yfurpar continuamente las haziendas de codos 
aquellos que nos han mantenido,y han de mantener. 

Todas las moleftias fe incluyen en dos razones. La primera, averie vfurpa* 
do al Gieio mas de fefenta millones de almas,como tengo probado en mi fe» 
gundo Memorial,que fe intitula:ExtefionPoliticajy Económica, foL6. lin. i . 
La fegunda, todas las mlferias que padecérnosle originan dé tanta multitud 
de b^gamundos, y ladrones que ay en los Reynos de V. Mageftad. 

Eílos íe pueden deponer dentro de tees años,con los Exercitos,y Armadas, 
que me obligo á manrener,fin que a V. Mageftad le cuefte maravedís algunos. 

El punto critico que ha confundido a todos los Primeros Miniflmsy Hom 
bres Grandes que han felicitado el remedio, es la mala adminiftracion que fe 
obferva mas ha de quarenta años en los )uros,y la mala providencia que ay en 
todas las Ciudadcs,Vülas,y Lugaces,cn las Rencas Reales,y reparcimicncos de 
tributos. 



P V N T O PRIMERO PARA DESGVBRIR L O S F R A V D E S D E 
losluros* 

EN la Contaduría Mayor/e ha de pedir memoria de codas las qucncas que 
eftan fenecidas^ de las que eftán pendientes por fenecer, defde el año de 
1640. hafta el prefence de 1 óS/raisi de los afsiencos,como de los arrenda» 

nlicntQs de fifasialcavalas, y vnos por cienco; y en la mifma conformidad tu 
las Concadurias de Relaciones^ el Reyno de codos los juros que eftán gloiFa • 
dos,y a que arrendamicncos eftán puertas las gloílasjy que ventas fe han he
cho de los juros gloírados,y por gloíTa r, y á que perfonas fe vendieron,afs¡ Eclc 
liall:icos,com5 Seglares;cuya razón femando hazer,y tengo encendido, fe ha-, 
Hará oculta en las Goncadurias de Relaciones. 

Los macivos,y conveniencias que fe han de feguir fon las íiguíeritcs. 
Primer motivo es,que en la Contaduría Mayor ay multitud de quencas por 

íenecer,y es cierto que en todas las atrafadas,y en las mas de las modernas al
canzará V. Mageftad, porque de alcanzar los Aflentiftas, y Arrendadores, no 
efluvieran por.feneccr,en cuya confuíion tienen los Contadores fu mayor ga
nancia. Bien cierto es,que f\ alcanzaran los Arrendadores, y Aílentiftas en las 
qucncas,noeftuvieran lus juros gloírados,y en el intermedio que no fe fene
cen, las cobran fus réditos : y íi ellas fe fenecieran , no pudieran^ desfrau* 
darla HaziendaReal los Contadores,e intereílados referidos;los vnos3porque 
no teniendo que callarlo tuvieran quien los contabuyeííc : los otros, porque 
aquellas cantidades en que fe les alcan2afe,los juros avian de íer de V.Mageft. 

Aqui fe han de deícubrir dos fraudes enormifsimos: El vno, que le tienen 
Vfurpado á V» Mageftad el principal: y el otro, cobrar réditos de los juros que 
en realidad fon de V.Mageíl:ad,y íi fe ajuftan las quentas, mas de la mitad de 
Jos juros fon del Patrimonio Real. 

Con efta diabólica traza,ofuícan la zelofa intención del primer MIniftro; y 
ñ alguna quenra fe fenece, que rucie fer tarde, fe queda el alcanze en los mif-
mos Contadores,^ Tribunales, refpedo de tener fus falarios en eftos efedos: 
con que de qualquier modo padece la Hazienda Real;y como no les eftá bien 
les fenecimiencoSjprocuran confervac los víufru£tos,có grave daño de la caufai 
publica^ Real Hazienda. 

Todas las perfonas que tienen fus juros libres,y fin gloíTaSjlos mas no cobran! 
fus redicosjporque tienen mejor maña para cobrar los que los tienen fin glof* 
fa^deforma^ue perezen los que tienen los juros dcíempeñados, y cobran re-

. ditos aquellos q eftán deviedo grandes caridades: Si huviera buenas admÍDÍftra« 
ziones en las haziendas del Patrimonio Real, V . Mageftad no devia marave-
dis algunos,porque fe paga á muchas perfonas dos vezes mas de lo que deven 
cobrar,y á oteas no fe paga maravedis algunos. 

Segundo motivo es,quc muchos de ios Aílcntiftas,y Arrendadores fe han ffl 
bido a fer del Confejo,y Contaduria Mayor deHazienda, y rcfpcdbode con-
ü ftk fus convc3Quicnc¡as,y aedicg en efta marañaba procuran conÍQf v ar. La 



La caúfa de nó averfe tomado providencia en díverfas ¡untas que fe han fcí 
mado,para el vniveríaUlivio,es porque los mas de los Míniftros nombrados pa 
ra el remedio, no encienden efta dificukoía pra¿lica, por jo qual los procuran 
confundir, y íiempre lo han logrado, dexandolos atafcados con los juroSj 
para que no fe alivien los tributos. 

Terzermociuocs , que los mas de los juros que cftán limpios'de gloíTasi 
cftan comprados á cinco, y a feis el millar, y á V. Mageftad fe los hazen reci* 
bir á veintejy es contra caridad, permitir vn fraude tan enormifsimo,y los mas 
de los juros comprados eftan en cabezas de Conventos, y Capellanías, llevan 
4o defde fu principióla vfura en fu principal^ reditos5y cítos fon los que no ef
tan vinculados, procurando aíTegurarlos con efta cautela: y los que no eftáa 
vendidos á los Conventos,cftán en fu cabeza, para gozar de las refervas qu« 
h piedad de V . Mageftad les concede,en grave daño de la Republica;y es coñ 
tra caridad hazer merccdcs,dando lugar que fe deftruyan lor VaílalIos,y Ren
tas Reales. 

Los Miniftros,y Contadores mas virtuofos, fe hallan impofibilitados de re-
rnediar los fraudes; los vnos, por ignorarlos; y los otros, porque de muchos 
años á efta parte eftán puertos en vfo,y coftumbre, y por fer tanta la multitud 
de los rnterelFados que viften la mentira de color de verdad, le precifan á V. 
;Mageftad,y á lus Miniftros,permitirlos todos,por eftár en lazados los vnos con 
Jos otros. Y porque V. Mageftad ha menefter á los defraudadores para mante* 
uer fus Cafas Reales,y hazer fus jornadas. 

Notorio es,que ha fucedido muy mal á muchos Contadores, que llevados 
del zelo han intentado deponer los fcandes, y no ha fido pofible remediarlo: 
por fer afsi cierto, no ay razón para que en general fe prefuma mal de todos. 
Lo proprio efta fucediendo en todas las materias de Govierno. Me obligo j 
deponer todas las confufiones con gran facilidad. 

P V N T O SEGVNDO , Q V E R E F I E R E P O R M A Y O R L O S 
fraudes que ay en todos los lugares. 

Ü N la mayor parte de las Ciudades, Villas, y Lugares, muchos Efcrivanos 
¿c Ayuntamiento, y otras perfonas,fon encubridores de los Governado-
res,Alca!des,y Diputados, AíTentiftaSjAdmlniftradores, y Obligados. La 

mayor parte de las perfonas referidas,fe hagen poderofos con diferentes fola-
pas q tienen para desfraudar lasRentas Rcales,y haziendas de la caufa publica: 
por hazer pagar á los vezinos de los lugares feis vezes mas cantidades de tribu 
tos, de los que deven,con capa de feryir a V. Mageftad, Eftán continuamente 
rovando, como tengo referido en mi primer Memorial,que fe intitula:Difcur 

íifo Vniverfal delasCauías,fol. 5.lin.i3. 
Ha llegado á cal eftado la deftiuicion,que tienen dcfpoblados ios lugares. • 

M - .„:, ; A i Lo 



4 . . 
Los hombres ícfetídós^esfraudan mas de fcferita millones de pe fes todos 

los años. Por efla caufa no fe cultivan la octava parce délos campos, y fe han 
perdido ia mayor parce de los Arcifices de codo genero de Oficios, y Artes, 
Ddla delbaiGion, dimana eílác fm.fabricas, p̂ ara. nueílros comercios: y me 
obligo, que codas fe fabriquen.en Efpaña/un ^ue á V. Mageíladlacueíle ma-
tavedis aiguii'os. * • •• • 
\ Si V. M igeíbd me permice ía prueva que ofrezco, en la ExteníTon Poli-, 
íica5foi. 4.1in.i. Para que con facilidad fe ponga remedia acanto daño, noprs , 
tendo maravedis algunos)ÍJ,can folamence que V.Mag.pecmica deponer la raa 
Yor parte de Ips fraudes pub]icos,y fecretos c| fe comete co malicia , ó fia ella,v 
Para extinguirlos^me hallo pricifado a referir algunos de los mas principalcs. 

£^los lugares cortos^ fe reparten de tributos veinte á los que no pueden, pa
gar cinco;y ajos que pueden pagar cientojos Eeparcen diez. Dcftos malos rc-
parcimiencos fe origina,que por no pender cobradlos raoleílan con execucio-
oes,y por cada elenco que cobran para V. Mageftadjhazcn mil de collas : y en 
los lugares que pagan puntualmente tos vezinos deellos,los Regidores > y Alu 
ealdesjpor cuya quenta corréalas cobranzas^al gaftan-̂ y ocultan las cancida^ j 
des que eneran en fu poder:y quaado embian los Ac!miníftradores.Miniílsos,^ 
a cobrac á los lugares,!^cantidades que cada vno devejos Alcaldes, ó Regi-
doresjen cuyo poder eftándepofítadas las cantidades que han pagado los ve-
^inos,no Iasencregan,y fe retiran á la Iglefia^y dizen, que fe bailan impofsibli-
tadosde poder reíHtuir los maravedifes teferidos^y íin dar fatisfacion alguna, 
fe conforman, con los comifíonantes,y por via de quiebras, buelvé a hazer nuc 
vo repartimiento (cfta es vna..!adronera,,introduzida nuevamente, para aca
bar de deftrukcodoslosvezinos.de los lugares ) y los precifan a que paguen i 
dos vezes los tributos.Lo propio efta fucediendo en todos los lugares grandes, 
porque los mas de los Arrendamientos, que fe hazen en los. Ayuncamientoj, 
muchos Efcrivanos, y demás perfonos a cuyo cargo cftá tomar las fian^as^e-
mac-an los Arrenda mienta á ías perfonas quemas los contribuyen^ Eílos pro 
curan regalará algunas perfonas fupetiores, para que inrercediendo por ellos, 
en Cuío de necefsidad,les guarden las efpaldas. 

Los Aureadadores referidos adminiíhan, y cobran hs rentas todo el ciem-1 
üo que les toca, y pertenece; y en cumpliendo r muchos de ellos fe reciraiT-a la ' 
Iglefia^y dizen5que fe han perdido: aunque devan cuarenta, ó cien milcfcu-
dos , por vnáxaaridad de doblones que dan á las perfonas que los apadrinan, 
para que Ja piedad de los Miniftros fupetiores los perdonen^ porque dizen >fc 
san perdido en fervizio de V. Mageíiadj y esengaño, porque los mas de los! 
'Arrendadores referidos quedan con grandes ganancias; y rodas las perdidas | 
tas. reparten por via de quiebras , i los gremios^ y vezínos, ahechan cics-( 
las cantidades de masavedisfobre k>$ mancenimicncós, y es conua carkiad/ 
^psoitii: yao^fraudes tark^aade^ ^ 



. Todíís las quiebras referidas las devlan pagar las perfoaas á cuyo car^o efíá 
las fianzas, ó por lo manos devlan vender las haziendas de los Arrendadores. 
De aquí fe origina ia deíkuicion de las Rentas Reales^ de la caufa publica^ 
porque las mas rencas fe Arriendan á menos precio,dando de ganancia cicto 
por ciento á codos los Arrendadores, y obligados,.para que eífcos los puedan 
contribuir la mitad de las gananciasjy para poder ganar ciento por ciento, ha 
zen diferentes fraudcs,altiempo,y quando fe remaran las renras,y obligacia 
nes,porque al tiempo que fe hazen las pofturas,los pregones que fe deven dar 
publicamcnte^o los dan todos:y íi los danes en paite que no oyen los ve
cinos de los lugares los vltimos remates. 

Y (i en algunos lugares los Efcriuanos de Ayuntamiento , y las perfona 
que admlniliran jufticia, fon muy leales, y te mero jos de Dios^os Arrendados 
mst y Obligados, quando no pueden torzer la juftizia/e ahunan,y dizen;par-
no-perdenos en las centaŝ y oblígazioncs q.ueíe ponen al prcgon,íe harán algu 
.ñas pofturas muy bajas, y algunos.de nofotros ? porque no conozcan la mará 
ña, hacemos diferentes pujas, y luego nos conformaremos, que iodo lo ajuía 
£a el dinero,que no ay razón para que nos deílruyamos los vnos á los ortos * 
tienen tal defcaro,qtie íi viene algún foralteco aponer poílura en alguna ren-
.ta, uoblgacÍon,leüizen:Si no nos das tantos doblones, te hemes deeclar 
, el. quarto de formaq>se por qpalquiet camino todo es vn [fraude, y ladro* 
ñera. 

Todos los fraudes refcndos,y otros muchos que fe hazen en los carge: y d a 
tas de las quentas Reales,^ de los propios de los lugares,, y, muchas cípcias:ir-
Íufl:as,que fe dan á perfonas acomodadaSjporqueilos cünxiibuyenry á losqtie-
no faben contribuir, los deftruyen altiempo de las apencas, y no los per mi té 
Ecfquenten las cantidades que V.Mag.les eílrá deuiendo. 

Todas las calamidades que padécela Monarquía feorig-inan de los Arren
dadores, Cierto es que por ellos fe han echado canta multicud.de tributos x. y 
gave]as3quetíenen deftruidaslas rencas Reales,y defpoblados los Lugares. 
Antiguamente todos.los que fe aplicavan á íct Arrendadores de tributos era 
Iudios,y gente vil, y, á muchos que no lo fon los teñen porHebrer aunque 
fon ChritYanos biejoŝ y deícendientes de nobles,por exercer íbs oficios que in 
ventaron los Iudios,enemigos comunes déla Chriftiandad.Siíe reforman cí
eos ofic o i,me obligo á que le valgani V. Mag: quacro v-ê es mas fus rentas 
Rcalcs,y|nc Kan de pagar los vecinos de lis Lugares la. quarca p. rte queen d 
tíempo preíentc pagan por I¿seoftas,y qu:ebias. 

Con facilidad fe pueden re mediar codas las conmíioncs, y- fraudes refer-idas, 
íi intervienen en todos los lugares lasiiombres mas dcrinrsreílkdojafsiEcjcuaf 
ticos, como Seglares. Eftos harán oficio de padres de ja Fatna? porgue con ftt 
afsiftencia fe tratara vcrdad.De aquí fe íiguS i entiquezerfe los lugares^ y Rei i 
tas Reales, con grade aumente» en la goblacion-dc dios Rexnosj ̂  en ios pro** 
^reíTó^claiaf cu. ^ 



ó 
A cada vno délas perfonas referidas,fe Ies dará á fu tiempo vna ínfhrucíon; 

ara que no los puedan engañar, dándoles pcrmiííb para ajuftar las quentas: y 
en jultizia no fe puede negar; porque condnuamence fe devedár facisfacioa 
publica á V. Mag. y á todos fus vallallos. 

En la Inftriuccíon fe dirá por menor todes los fraudes que al prefente fe ha 
zcn,yadelaltc fe pueden hazerjCÓ vn modo eficaz.Para cj fe conozcan y reme 
dien todos ,haré la Inftruccion con la experiencia, % los Miniftros de V.Mag. 
la mejorarán con fu ciencia. 

MODO F A C I L PARA D E P O N E R T O D O S L O S L O G R E * 
1 ros de granos. 

Para que no fe encarezca el panjfe adminifbaran los pofitos mas Principa* 
lesjcondeíinceres de todas las perfonas que interbieneen ellos: los granos val* 
dran á moderados predos,y no los comprarán los logreros,fi V.Mageftad ma« 
da por fu Real Decreco,quc todos los labradores, y demás perfonas que tuvie
ren rencas de granos que vender en el mesde Diziembre, los ponga de rnani* 
fieftojy las fanegas que cada vno tuviere/e pondrán por pie de liíla, para que 
en ningún tiempo puedan ocultar los granos.Con efta buena orden fe vende* 
fán los granos á precios moderados, y no fe podrán ocultar en cafo de necef-
íidad, 

Y en los Años de menores cofechas,valdrá vna fanega de trigo treinta rea-
Ies,y de cevada diez y ocho. Valdrá vn pan de dos librasjlo mas caro fíete quar-
tos.En efta conformidad fe goviernan en Napoles,y otros Reynos, porque es 
bien común de todos.De aqui fe fcguiráel aumento de fabricas,y fe venderán 
hs celas con mas conveniencia. 

Oaoi^no fe ha de permitkyque fean obligados,y abaftecedores mas de tan 
íol amenté los cofecheros,y ganaderos,y los Vivanderos que vienen á vender 
de otrosíugareSjComo tengo referido en la Eftenfion Política, foKzi. linia 28. 

En quanro á la difpoílcion de los granos, refponderán los interefados en las 
ventas de ellos,)1 los Adminiftradores de los pofitos^que las gananzias fe diftrí 
bu yen en fervicio de V. Mageíbd,y de la caufa publica. 

Provare lo contrario.Veafe les donativos que fe han cobrado para los poíí-
Cos,y. Us ganancias can grandes que tienen las perfonas que losadminiílranjpor 
q^e á qualquier falca de agua,ó rumor de impoíícionde moncda,procur2n fu-
bir los prccioSjganando mas de ciento por cienrory en la miíma conformidad 
todos-los logreros,y liombres. ricos,afsi Eclefidlicos, como Seglares. 

'yn« 
.coníf a caridad oeulcat los granos en los tiempos ds mayor neceíidad, por ga* 

aac 
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fiar en ellos tantas cantidades,que hazen pcrczcrlos pobres. Lo cierto es, que 
ü los granos fe vendieran á precios competentes^ fe depuficran los tributos in 
juftosjfc poblaran dentro de breve tiempo todos los lugares. Con la mukkud 
degéteíe aumatálas rentas,)? diezmos^unque fe vendan los granos á modera 
dos ptecios.Para que ellos no fe puedan ocultar,dare á fu tiempo vn remedie 
muy facil/in hazer agravio á perfona alguna. 
. Otro íi,á los labradores,cofccheros,y ganaderos,no fe les ha de apremiar a 
que mal vendan fus cofechas,para pa^ar á V.Mag. Se les deve dar vn año de 
terminojcon taljque pongan en depoíito fus frutos, y cofechaSjy á los que tu
vieren necefsidad, íe Ies dará caudal de fus propios frutos, para que fiembrer 
y cultiven fus heredades;y es contra la caufa publica hazerlo contrario. 

La total perdición de los lugares,es apremiar á los labradores á mal ven 
der fus cofechas,y los mas de los acrehedores fe quedan fin cobrar, porque 
muchos los venden las haziendas por la quarta parte de fu jufto precio, 
conviene á V.M.y á ía caufa publica,que á todas luzes fe procure conferuai 
}os que continuamente nos eftán manteniendo. 

En la Exreníion Politica/ol^.lin.i/. reprefento á V.Mag.el agravio ta gra
de que fe haze con la obra de la prcra,y azequias que fe han fabricado, y fabri
can en la Ribera del Rio Xarama. Y es cierto que han engañado, a V.. M. y a 
fuReal lunta, por cftar engañados. Las perfonas que adminiftran la obra Ies co 
viene que dure,aunquc nunca fe acabe, porque en ella tienen fus convenien-
Cia|eon lo q há hecho de coila á V.M.y a todos los lugares cj efta moleftádo. 

Sin hazer agravio á perfona alguna,!™* padreade fu caudal propio,y el de fus 
participes,fe obligava á hazer la obra dentro de vn año, por fu cuenca, y rief-
go jy no pedia mas de tan folamente vn cinco por ciento, de los aumentos. q 
V.M.avia de tener,con el regadío. Y la adminiftracion defta obra le ha de 
coftar á V.M mas cantidades que ha de importar el principal de la renta que 
adelante puede valer. Todos eftos fraudes fe pueden remediar/i fe me permi
te hazer la prueba que ofrezco. 

Parífaber con rea!idad,en razón de metododo fiíico,y real de todos mis dif 
curios,fe íirvirá V. Mag.de mandar^or fu Real Dccretoyque fe haga fuma ge-
neralde todas las matriculas de las Parroquias,en todos losReynos,y Señónos, 
poniendo por pie de lifta, todas las perfonas de los lugares ,con la diílincion 
.de los eftados,y oficios de cada vno. Con efla lifta íe fabrá las perfonas que fe 
necefsitan en cada íugar,para todo genero de Arte^y para defender las.frontc-
ras5y guarnecerlos Exercitos,y Armadas;porquc finó fe proporcionan las par
tes de que fe compone el todo defta MonarquÍ3,con-inuamcncc fe hallara im
perfeta por falta de menfuracion en todas fus dimenfíones,y partes. 

En la Extenfíon PoIitica,empezando á leer en el fol.i i .hafta el fol.22.cn las 
quentas, y computos que hago de las telas que fe podran texer encrecicn.os 
mil celares, y las ganaacias que tendrán los| texedoreŝ , y dueños de ellos , y 

• * las 
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las cantidades que valdrían las Rentas Reaíes,y por otra quenca, hago Compita 
ro de las telas que fe neceísitan para todas las pecfonas deftos Reynos. 

Se podran poner bs trecientos mil telaEesíeferido^co»ÍapK)VÍísion de ks 
pailas neceílkiasjpara texcr continuamente coáo genero de edasj iln que á V* 
Magílecuefte maravedifes algunos. 

Si fe reforman la mayor parte de Mercaderes , con ella reforma fe podráh 
¥énder codo genero de telas VJI diez por ciento mas varatas de lo que oy va-» 
Ieü,y fe enriquezeran todos los Mercaderes, ocupandoíc en los exerciciosque 
pertenecen a vna Compañía de fabricas,y comercio' (jueconviene kazerfeipa-
ra que no nos Jkven las Naciones nticítrosTeforos,y fe aumentaran las Ren
cas Reales mas'tte treinta millones depefos todos los años.Efte es vn punto de 
íufiia importancia^ muy dilatado.Alriepo de la ptueva íe diinere por menor; 

La dcílruicion de Efpana,dimana de la gran muldcudde revendedoresjque 
compran,y venden,!!!! mudar de efpecie,mavencararlc á navegar los géneros 
que cada vno compra.El remedio de todoSjConíifte en que los mercaderes en
trenen la compañía referida,quefe ha de formar de fabrícas,y comercio. Con 
cñá providencia5tendremos poderofos comercios, y fe limpiará Efpaña de la» 
drones,y bagamundosiy los Mercaderes exercieran oficios mas nobles, y gene 
cóf6s:Extenííon Política fohzi Jin.ió.Y me obligo á que no íálgán dé Efpaña : 
ia mayor parte de las lanas que fe llevan las Naciones, pagando primero á V. 
Mag.fus dercclios}y focorriendo á los .ganaderos con gran puntuadad en los 
plazos que fe feñalarán. 

Las Naciones llevan las lanas con grandes conveniencias j íin facar de fus 
Reynos maravedís algunos.Con los genero5,y ropas que conducen á eftos, los 
venden,}'fio pagan las lanas que compran con dinero de contado, íi tan íola-
nienre vna tercia paTte,y otra en mercaderiasj la otra en letras fobre Merca
deres. 

Los que tratan en íanas,fon agentes de las Naciones3porque venden fus gé
neros j cobran fus letras.Son tan grandes los teforos que le quedarán en eftos 
ReynoSjqüe fe necefeita de mayor volumen. 

Diferentes medios ay para comprar las lanas,porque podran ganar ácinquen 
Ca por ciento^on las compañías que fe puedeii formar 

Para que las Naciones no íe lleucn nueftros teforos, y para mayor aumeto 
de Rueftrasfabricas,conuiene que V. Mag. y laRcyna Reynanre ̂ nueftra Se
ñora, y toda la Nobleza, no viftan otras ropas , y demás jenoros que tan, 
{olamente aquellos que fe fabricaren en ellos Reynos: Y fe deve advertir, cj 
efb es ei vnico medio para reílaurar, y en riquecer eda Monarquía. 

L as telas de Eípaña hazé grides ventajas a las de las Naciones, poiq, fon de 
ky, y fin mezcla alguna de algodon,y yernas Yien es verdad, que los 'hilados, 
ie íi'gunas nó fon ran delgados.porque nolos pueden coñerar por los muchos 
aiputoS) y íi eílos íe aliuian, fera las mejores del mundo , vaílantc experieíi 
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tía ay en que las telas de Eftran)eros no duran lamí ra d del tiempo, que fas 
que le fabrican en ellos Reyoos.En caíodt noauer vaftaires celas ricas de 
nueftras fabricas, codos haremos vanidad, y nos veíiremos de las mas vmTu 
des,porque conviene dar mas eftimacion alas telas ordaianas de nudV ' 
fabricasjpara que no fe acaben de llevar codos nueílros caudales lostlhá^eros 
; En ninguno de los Reynos eílrarios permiten íacar maravedís algunos ; íi * 
tan folamente losgeneros que á ellos les fobra.Si ello fe hiziera en Eípaña, ef-
tuvieranlos Efpañoles los mas poderofos de todas las Wagones del mundo 
porque eftos Reynos abundan de los mas prccioíbs fruros,)' pailas, oara todo 
genero de fabricas.. 

Por eftas razones tan evidentes,podemos tener el mejor comercio entre to
das las Naciones.Solo con excinguir los fraudes de el comercio de Fl ca y Ga» 
ieones/e verá V . Mag.defempeñado,y fus Vaílaílos poderofos. El modo mas 
fácil es>que no fe nombren Generales,ni Admuamcs,y C a p i r a n c s, G u a r d i a n e s 
y Contra Maeftres de las naos de Floc^y Galeones^ialcaque eitcn u r c idde 
todos los géneros^ ropas que k navegan álos Reynos de las indias.Para 
tir lasnsosjfe nombrará vn Superintendente General, aísdlido de la períí pa ó 
perfonas que mas conveniente feafy íiguiendo el mecodo que tengo ¿ d i o en 
la Extenfion Policica/ol.^.Para el furcimento de las naos de Flora, vGaleones 

; me obligo/i fe me permke^afsiílir el prin.er año á dar vn fecreco, pan qre ea 
i ida,y buelta de viaje no fe pueda embarca^ni defembarcar gcn#ro ¿ u n o " rm 

regiftroiyquando fucediere lo contrario, q me mande V.M.ccrtar la cí-r-za 
• Es.preciSvnparemifsis>Algunospreíumidosde íabios;riguiendo 1̂  ¿ l í i -
Común opinión,,, dizen4 las arecŝ y comercio obfta á Noble?a, por fer w.eaL 
nico.Todas las acciones del hombre fon mecánicas; mecánico es con cr ^ 
darjefcrivirítodoexetcieío es mecanico/oío es Noble la parce del ent^ndimié-
to , en quanto á la filcfcfia de las ciencias, íiendo cierto que codr s ronT^cVri 
cos.Lospeores.fonaquellos,quefe mantienen confangre de pobres-} í to ' f 'ñ 
los mas vIles,porque obran contra caridad, y oy fon tenidos.por i0¿ m-s No 
bIes5porque.adquieren mas medios .y en eftos vî es exerciebs fe orUD"lr rp" 

í de las tees pactes de los Efpañoles}por la raak provkiencia dd govlcmo -v $1 
\ es la catrfa de defpreciar los buenos abifos,.y diíciníos.porque^.íla? v V M ; 
; mfttos íe hallan influidos de la maliciofa cautela de los- internad - < t i ^ ^ 

kSjCowEftrai^ero^po^dize^que las Nacióos £ítrañ¡s tienen m"sh / 
bilidad que nueftros Eípaíioles5íiendo cierto que los Efpañoles ricn-T 
te,v ciencia paca el manejo de las. Arces, fmo tuvieran eo con: ario ¡a n', v ; 
|udde tnbucos,que no los dexan obrar. N 

Señoril Arbol masfruaiferoque cicne el mundo es el hombre. Eihmi v 
f y?OS IIncli^Ce?1^ a f ^V^ence gran multitud,, y oor a ver de í 

teada los masiecuodos fin darles-el cultivo queneceí.icavan ,,fe ha perdí ¿ 
h m < $ & ^ .que dav^{mto^ fob han quedado bsinútiles r ^ g í 



ítiundc'^/ JvsfiiudáJores. Eftos-Tc puedenhazer fértiles, fi fe adquiere c) 
Don de Coníejosobrando con candad igualmente con todos. 

La mayor neceísidad que denc V.Mag.es de gence.Si fe deponen los rcbcti, 
dedorcs,y cnbucos ínjuftosjfobraran en Efpaña mas de quacro millones de pee 
lonas.Eftas me obligo á dar modo para que fe mantengan conDnuamente,en«» 
riqueciendo la Monarquía^ nos defenderán de nueftros enemigosjos que ov 
líos moleftan gravemence.Eíte dilcurfo^s índice de vn teforo can claro,y ma* 
nifíeftojque í'e vieoe á los ojos. 

Para íaber las cantidades que fe aumentarán en el comercio de FIora,y Ga^ 
leonesjhagodemofttacioa con diferentes quentas,y difeurfos en la Exteníioo. 
Poliaca,y Economic?,empezando á leer en el folio treinra y quacro, hafta el 
quarenca y quatro. Algunos incereíados dizen,quelos compucos del comerció! 
de Floca,y Galeones,)' de todos ios Rey nos de las lndias,fon grandes, para fatif 
facer á codos.Me remiro á la prueva.Ei mayor compuco que hago} es obligar
me a que le valdrá a V. Mag. codos los años el comercio de Flota, y Galeoneŝ 1 
veinte millones de pelos,y codos los Reynos de las Indias cinquenca millones. 
La pmeva de mas de tres millones de períonas de iucimienco 5 que havlcan 
aquellos Reynos,aunque de eítas no íe vilfan con las ropas, y demás géneros 
de Flora,y G íléones,mas de can íolamence vn millón^ eftos gaften á ducicn-' 
tos pefos cada perfona, monean duciencos millones de pefos todos los años.- i 
Dcftos le cocán á V.Mag.quarenca miilones,y ocros quarenca de el qnintOjque ! 
deven pagarle! oro5y piaca,y demás géneros que facan délas Indias: montan 
cft s dos partidas ochenca miilones de pefos codos ios años. Supongo, que por 
algunos accidentes fe deíminuya la mitad de codas las cantidades referidas. 
Con quarenca millones de pefos todos los años, le pueden pagar a todos los 
Acreedores de V.Mag.y íuílentar losExercicos,Armadas, y las Cafas Reales, I 
con g-ande opulencia,y grandeza. 

Los Eftrangeros,y inieieíados influyen á WMageilad,y á todos fus Miníf-í 
tros.haziendo computo de los teforos que vienen en Floca,y Galeones, por los 
que fe rcgiílran en ios puercos de Efpaña,y de las Indias. Y en efte regiftro ay 
gran niukicüd de fraudes,porque no fe regiltra la fexca parce;y para lograr eftas 
maldades,tienen particular cuidado,y vigilancia las Naciones,y demás intere* 
fados cohechando,y engañando á las peifonas que aísiften á los regiftros refe-
ridosjpara que en n ngun tiempo V.Mag.y fus principales Miniftros fepan con 
realidad la mulcicud de ceforos que desfraudan todos ios años. Con eftas cauce 
las pallan por alco,la mayor parce de los teforos, porque tienen muchas perfo-i 
ñas de íupoficion que los apadrinan* 

Se lian conjuí ado contra mi s difeuríos todos los intereíTados, Naturales,y 
Eftrangeros.y aunque ninguno fe acre ve áfacar la cara publicamente, me han 
aíícgurado, por muy cierro,que fe valen de algunos Naturales, Piratas, y cabe
zas de hierro,quc fe hallan con baflaaces nociejas de IQI Reynos de las indias,' 



para que informen en contrarío á V. Mag. y a fus principales MmiOros 
me admite la pmcv^no cerno eftaconjuración^jrque con ella fe defc-ibr 
la verdad de codos mis difeutíos. 

i 

Q V A R T O PVNTO , EN EL Q V A L SE DíSCVRRE VNA 
reforma genera! para el bien común de todos. 

Se depondrá la conMon que cenemos,/ íe aumencaran los caudales^ Vñí 
fallos de V.Mag.íino íe dan los puelbs por favores,y dine.osporque fe q u ^ t 
ra V. Mag fin Corona antes de quacro años,y no puede a ver buen eoV'erno ^ 
ic permiccque fe indulten los Governadores.Se ha de apremiar de acmi T ? 

que lo contrario hizieren}deven fer caíHgados;vnos,con perdimien-o de v 
dad1'0trOS,COnpena cspicaI:>r dc hazer lo concrario5es traición, y conrea carí-

Iance,á que las perfonas que manejan los govie¡:nos,omen con caridad v 
íe vle -
:a cari-

Para deponer la duplicidad de leyes que nos deftruyen , confundiendo 
nueftros TnbunalesJLegisladores grandes tiene V.Mag4£itos puedenie t v X 
a vn volumen todas las q fueren neceííarias para el buen govierno.y reform ir 
los hbros de ieyes,quemandolos,porque no acaben con Eipaña. 
_ tanca la mult tud de Abogados^ue muchos de dios eíHn pereciendo 
Todos vlv;ran con grandes conveniencias, íi V. Mag. es férvido de mandar 
por íuReai Decreto que no fe examine dc aqui adelante perfona alguna 
Abogadojiaftaquepafenqumzcaños;coneftaprovidencia,cadadiaten ^r'-i 
codos mayores conveniencias,y ferán mas eftimados, y no darán IUa,r ^ ' 
a determinación délos pleytos dure hafta coníurnir las haziendas dc L 

litigantes. r ae ios 
En la mífma conformidad fe deve obfervarcon el examen de Efcrivnno.-

y dentro dc pocos años tendrán mayores víufrudlos, los Eícrivanos ReaíeV 
que los del Namero,y fe evitaran gran multitud de fraudes. 

Las Matemáticas comprehenden todas las Gienciasieílas fe deven enf^ñnr 
con particular cuidado en todas las Vniveríidades,y Lugares mas o r í n r ^ W 

paraconellas defenderlosReynos5y^ 
cios, y Artes.En las^niveríidades^erden el tiempo grandes ifombres e n ^ 
lillos,y futilezas de ingemodas mas fon flores^que fe las lleva el viento ár 
fruto Los Reynos de las Naciones eítón poderofos, por hazer e í W ^ n í 
las Macemaacas,y de todos los Artes que dimanan de ellas: y por efb r ^ o n 
codos los hombres Nobles, y de caudal, procuran que fus hijos las kplíTi-

^ue faben feran cftiróados entre rodas las NacionesTEn la mi k a c o n f S J 
fe deve enfenar en todos los lugares la Filofofí^y deftreza de las ArTas . 
que es laftima quecnEfpaña no fe hallan diez hombres que feuS enfeñ 
os principios de ella Efto dimana de la poca eftimacion que ffha L d o c 

fe wCgm g k han f^do enícnar i £ fe pierde vna de las pdn^aies C? 

, por* 
ac 
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cias^porque fe haííifavorecida ele tod.is,y U Sagrada Teología la íavorece,poí' 
razón de la dcfcnía;y en cafo de neceíidad,permice,que los hombres y eran , ó 
jmacen,por defender fu vida,y los que hizieren lo coacraríoj incui ren en deícf-
peracion. 

Conviene al férvido de Dios, y reflauracion defta Monarquía, que con el 
permifo de fu Santidad (que Dios guarde ) fe haga vna reforma general en 
rodos los Convencos,y Hitado Ec]eíiaftico,en la forma íiguience. 

No fe reciviránjui ordenarán,mas de tan folamenee vn numero muy cor
to en cada vn año^haíla que no queden mas Eclefiafticos, y Religioíos de los 
muy preciofos para dezir MiíIIi,Predicar,y adminiftrar los Sacramentos, fe-
gun los vezinos de los Lugares: porque afsi conviene para mayor crédito, % 
conveniencias del eílado £clcíiaftico,y aumentos muy grandes del bien co
mún de rodos. . 

Los motivos que tengo para proponer a V.Mag. fe haga efta reforma, fon 
mucho'í,y rodos hazen fuerza. Son tan grandes las haziendas,rencas, y te fo
ros de muchos Conventos,yjZcleíiafticos,que í'e hallan poíleedores de las me 

I ores de todos ios lugares: y para berifiearlo, fe pueden poner por pie de liíla 
todas las que tienen. . • 

V. Mag. es poderofo, como dueño de lotemporal, a precifar á los Ecleíiaf 
tico^que denrro de quacro años vendan las poííefsiones que han adquirido 
por mandas,compras,y renunciasjy fe caíiigaiácon pena capital a los ícgla-
res que hizieren las compras fupueftas: y a los Eclefiafticos que no obedecie
ren las ordenes de V. Mag.fe les puede heciiarlas temporalidades. Afsi lo ob" 
íerva el Rey Chriftiaoifsimo,porquefe avian al jado con las mejores hazien-» 
das de Francia. 

Verdad evqae muchos Conventos,}7 Eclefiafticos cftán perecicndo,porquc 
exceden en gran manera al numero que fe necefsita: De aqui fe liguen gran 
mulcimd de fraudes contra el bien publico,y hazienda Real: y en la adm.nif-
tracion de muchos Conventos de Monjas ay grandes engaños. Para veriü-
C).do,(e pondrán por píe de lifta las rentas principales con que fe fundaron , y 
fas particulares de las doces,y rcnuncias,Gompras,y mandas que fe han hecho 
a favor de los Conventos, y fe hallarán muchos que ios han vfuípado mas de 
vn millón de pefos. 

Afsimifmo es gran fraude, y de (crédito de muchos Eclefiafticos, que 
por aumentar fus caLidales,desíraudan las rentas de V.Mag.y figuen el cami
no le la vfura.y logrería. 

A fü tiempo diré el aumenro que tendráncftos Reynos con la reforma re
ferida de los Conventos,}- Eftado Eclcíiaftico ; porque ferátan grande el au
mento de los vezinos de todos los lugares,que antes de diez años fe necefsi-
taráde mayor numero de Eclefiafticos,y aumentandofe nueftras pobincio-
ncs,fe aumentarán los progreííbs deia Fe,y las rentas,y juriíUicion ck fu San
tidad. \ # pQj-



^ _ • - f j i 
Por las tazones referidas,}7 mudias que clire a fu tiempOj'c/péro 'dc la pie-i 

Sdadjy fanco zelo de fu Santidad^ de V. Mag. fe conceda la reforma referida," 
no permitiendo fe ordenen la dezima parce de Eclefíaftícos 5 y que todos los 
que fe.ordenaren de aqui adelance,fean los mas vircuofos,y con bafeánces co«a 
-veniencias,para rnancenerfe, fin afpirar a mas grangeria , que la muy licita de 
ftíshaziendas. , " • 

Para engrandecer la Milicla,y que Efpaña fea temida cíe todo el mundo, fe 
pondrá por pie de liíla toda la Nobleza,en la conformidad que hago menciof 
en el Difcurfo Vnive'rfal de las CaufaSjfol.i/.lin.io. Se dará grande eftimacio 
á las Ordenes Milicares,!] V . M . es férvido de mandar por fu Real Decreto, q 
no fe pongan Abitosjíijtan folamentelos Militares,q por fus hazañas los me
rezcan^ q a los que fueren pobrcs,fe les hagan las pruebas fin q les cuefte ma-
ravedifes algunos: Será de tan fuma importancia cfte premio, que por cada 
Abito tendrá V. Mag, vna vidoria. Por efte camino fe hizo temer del munr 
do el Rey D.Fernando el Católico^ fu nieto el Emperador Carlos Quinto. 

Todos los Reyes de Efpaña que han afsiftido perfonalmentc á fus Exerci* 
tos,y FronteraSjfc han hecho poderofos, enriqueciendo fus vaílallos; y para 
tener V.Mag. vidorias,ha de Capitanear perfonalmente los Exercitos de Ef
paña. Todos los que aconfejaren lo contrario fon bagamundos,cobardes, y li-. 
fongerosjporque los Efpañoíes fon mas virtuofos en los Exercitos con el ma-
nexo de las Armas;y en dempo de paz codos íe dan al vicio. 

En Campaña fon virtuofos los Nobles:La ocloíidad no los dá lugar á tence 
caridad,verdad,ni valor,porqiie fe hallan ligados con los vicios. El Rey Chrif-' 
tianifsimo conoció efta pcrniciofapefte, y para que fu Noblez a fe lioraíle de 
perecer en ella (corno nofotros perecemos) los ella Capitaneando continua-
mcnte,para que excrcicando el valor, todos fean virtuofos: y íi fe huviera def-
cuidado,la mayor parte de fus vaílallos fe inficionaran con la heregia (Dios 
nos libre de efta epidemia.) Efte afan,y'deívelo fe le ha premiado Dios, dan* 
dolé fucefsion,y buenos tuceííbs,porque no permite en fu Reyno ladrones, n i 
bagamundos;y porque todas fus Rentas Reales las govierna vn folo Conta
dor, Por efte camino le quiere premiar Dios á V. Mag. con larga vida, fucef-
íion,y viclorias:Todo fe coníigue con la buena cuenca,y razón, y fin ellajtodo 
fe pierde:Efta fe logrará con facilidadtno dando crédito a perfona alguna^ni a 
mis humildes quenras, y difeurfos ,haíh'que publicamente íe vea en jufti-
cia;y es contra caridad hazer lo contrario. 

Solo con nueftros Exercitos,y Armadas,y comerciar nueílros frutos, y IaS 
ropas,y géneros que conducen á Efpaña las Naciones,y comerciarlas por nuef 
tra quenta a los Rey nos de las Indias, faldremos dentro de breve tiempo de 
la efcafcz,y miferla en que vivimos. 

Todo el tiempo que me durará fer mantenedor, aquellos que en aufencia 
mía impofsibilitaren la execucion de mis difeurfos, engañan á V.lMag. vno; 
con malicia,y otros fin ella. La 
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dad. A los hombres mas fabios falcan muchas nocicks. La perdición ds codos 
confifte en no quererfe humanar los que goviernan5para faberlas. 

Dios codo poderofo fe humanó,por redimir al linage humano: y mayor ñ* 
neza fue humanarfe,quc padecer muerte,/ pafsion. 

Baftancc fuerza hazeefte Difcurfo, para que la foberania del grande ente-
^imiento de V.Mag, y fus Miniftrosfe humanen a oir noticias de la humilde 
jnemona que reprefenco. De que le firvió á Álexa ndro fer Señor del mundo, 
jp de edad de treinta y tres años murió, para condenarfe? 

Confiderando efta vcrdad,bueIvo a dezir^ue no pretendo covenienci s,V.' 
Mag. es poderofo para dar Grandezas^ no tiene poder para dar.ni cornac vag 
mu ae yrfa. Ds^ftg «ecefsico^para alcgnzai: h Qmk, 
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